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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M, el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8, M, la Reina Doña Vic- 
torlá Eugenia, 8, A. R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
lin novedad en- su importante salud, 

^Gacetas 7 y 8 de Noviembre)
™ ■ ■■ u"

Núm, 2472

Gobierno Civil
-r-——
TERCIAS

Llegadas el dia 7 del actual en el vapor 
Mallorca procedente de Alicante,

Cebada.......................... 83.340 Kgs,
Salvado.................................17.100 •
Cebada y avena , , . 10.000 »

Llegadas el dia 8 del mismo en el vapor 
Rey Jaime Iprocedente de Barcelona,

Harina para transportes
militarus..................... 10.000 Kgs,

Idem para D. Guillermo
Canes.......................... 10.000 >

Aceite.............................. 7 399 »
Azúcar 3 850 »
Casias para sopa, , , 3.000 »

Palm» 11 de Noviembre de 1919
El Gobernador Presidente, 

Agustín Diez

Num. 2444
Circular

En virtud de lo dispuesto en el vigen- 
Reglamento sobre carruajes dedica- 

al transpone de viajeros, bien sean 
á parada o de camino; he acordado 
Acordar a los propietario® de aquellos, 
‘iomiciiiados en esta Capital y demas 
Pueblos de la provincia la obligación de 
^licitar de este Gobierno la licencia 
^respondiente, a efectos de dicho Re
lamento, bajo apercibimiento de adop- 

medidas coercitivas con respecto a 
*°8 que se encuentren indocumentados, 

Palma 10 de Noviembre de 1919,
El Gobernador, 

Agustín Diez García

ttecion BE U ÜA6EH
IPOESlDEiVOlA

DEL CONSEJO DI MINISTROS

Re a l  De c r e t o
Usando de ia prerrogativa qup Me co- 

:fe8ponde por ói articulo 32 de ia Cons 
‘^clón de la Monarquía, y contormán- 
^üie con el parecer de Mi Consejo de 
“‘uistros, 
p Vengo en disponer que se reúnan las 
^ttes el dia 14 del corriente pitra don* 

tinuar las sesiones suspendidas por Mi 
Decreto de 18 de Agosto último.

Dado en Mi Embajada de Londres a 
tres de Noviembre de mil novecientos 
diez y nueve.

ALFONSO 
El Presidente del Consejo de Ministro»,

Joaquín Sánchez de Toca
(Gaceta 8 de Noviembre)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s Or d e n e s
limo, Sr.: En vista de las peticiones 

formuladas por las Cámaras oficiales y 
de Comercio, y otras entendidas de Ca
narias, solicitando que el azúcar que 
se adquiera para aquellas plazas en 
los Depósitos francos o de comercio 
de la Penísula dentro del plazo de ios 
días que fija la Real orden de este Mi 
nisterio de fecha 23 del presente mes, 
por la que se rebajan los derechos de 
importación a 35 pesetas por cien kilo
gramos, tengan opción al expresado 
beneficio, aun cuando su llegada a las 
lilas sea posterior al plazo señalado;!

Considerando que la situac óu espe 
cial de aquellas Islas y la deficiencia 
de ios transpones, que están muy lejos 
de la normalidad, imposibilitan a su 
comercio de cumpi r con la misma ra
pidez con que pueda hacerlo e< de la 
Pen nsuia, las prescripciones exigidas 
para obtener los beneficios otorgados 
por la mencionada disposición, y que 
es conveniente y equitativo el que la 
citada provincia disfrute de los mismos 
beneficios que las peninsulares, para lo 
cual precisa establecer las distinciones 
que las circunstancias de lugar y tiem
po imponen,

8, M, e. Rey (q, D, g.) se ha dignado 
disponer,

Primero. Que los comerciantes de 
Canarias que dentro del plazo de ocho 
días que fija ia Rdai orden de 23 dei 
presente mes, adqu.desea en ios Depó
sitos francos o de. comercio de ia Peni- 
aula o Baleros, azúcares para el apro 
visionamiei^o de aquellas Isias, goza
rán de ia rebaja acordada en la misma 
de i satisfacer 35 pesetas por cada cien 
kilogramos a la importación de la ex 
presada mercancía, aun cuando su lier 
gada a Canarias sea posterior a ia ex
piración del plaso marcado, siempre 
que los adquirentes hag^n, aute la Ad
ministración de los acbitrios de aque
llos puemos francos, o aute este Centro 
directivo, por ios medios más rápidos 
de común caeiún, una declaración deiab 
cantidades de azúcar que compraran, 
justificando documentaimento la feoha 
de la compra, que ha de ser anterior ai 
6 de Noviembre próximo, y los declaren 
a consumo al día siguiente de la pre 
sentacióa del manifestó daLbuque qne 
los conduzca a cualquiera de los puer
tos de Canarias,

Segundp), Los cargamentos de azú
car que lleguen a puertos peninsulares 
o de Baleares, dentro de los plazos ex
prelados par» ser transboidados cón 

destino a los puertos de Canaria?» y 
que por las dificultades naturales de la 
navegación arribaren a d'chot pu rtos 
después de concluido el plazo de ios 
ocho dias concedidos para el adeudo 
con la rebaja de derechos, serán consi
deradas coqjo ei el prmer arribo hu
biere fenido lugar en las Idas, y goza
rán, por consiguiente, de los beneficios 
de la rebaja, siempre que se declaren 
a cansumo al día siguiente de admitido 
el manifiesto de la nave que los condujo 
a aquellos puertos.

Lo que de Beat orden comunico a 
V, I. para su conocím onto y demas 
efectos, debiendo dar traslado telegrá
fico de de la misma a los AdaTaiscra- 
dores de los, puertos francas para su 
cumplimiento y para conocimiento del 
comercio, Dios guarde a V I. machos 
años. Madrid, 31 de Octubre de 1919,

BUGALLAL
Señor Director general de Aduanas, 

(Gaceta 7 de Noviembre)

limo, Sr: Las existencias de azúcar 
que aciualmenta hay en Eápaúa no co
rresponden a las necesidades de su con
sumo ni, por lo tanto, a las demandas 
del articulo, sin que hayan remediado 
ni atenuado siquiera el conflicto las dis- 
oosiciones de la Real orden de 23 de 
Octubre úl ímo, coa qua se pretendió 
facilitar la importación de las partidas 
numerosas que se hallan «a la Penín
eula declaradas a Depósito,

La falta de declaración a consumo 
de talé§ partidas, pues para las nece
sidades del mercado nacional no son 
de apreciar Las 1.855 toneladas que se 
han acogido a ios beneficios de aquella 
Real orden, dictada a modo de ensayo, 
demuestra claramente que está en el 
caso de una mayor amplitud en las me
didas que deben adoptarse, y, a tal efec-' 
to, reconocida la urgencia da procurar 
que las demandas del producto corres
pondan a las ofertas que de él puedan 
hacerse, que es la ley fuudamantal que 
regula ios precios de venta,

8. M el Ray (q, D. g.) se ha servido 
disponer.

l .° Durante el plazo de diezmases, 
a partir de la facha en que se publique 
esta Real orden, se autoriza la impor
tación en el Reino de 40.000 toneladas 
de azúcar, con el derecho de 35 pesetas 
por unidad arancelaria, que es el mini 
mo au orizado por la ley de 30 de Jul o 
dé 1918.

2 0 Los arbitrios del azúcar en los 
puartOb fr-neos de Ganarías serán tam- 
b éa, durante el mismo plazo, de 35 pe
setas por cien kilogramos.

3 .° Las A luanas por donde se rea
licen las importac ones darán cuenta 
por telégrafo, oonflroiada por correo, 
a este Centro directivo, de cada impor 

i táción, al preseotarse ios manifiestos 
de los buques y al terminarse ios des
pachos, con el fia de llevar cuenta de 
entrada de la mercancía al consumo y 
a los depósitos francos y comerciales 
separádameata,

4 .° En los dias 10, 20 y 30 de cada 
mes ee publicará en e Bo l e t ín  Of ic ia l  
de ese Centro directivo la cuenta de 
importaciones a consumos y a depósito, 
para conocimiento público, orientación 
de loa pedidos y evitación de inciden
cias o interpretaciones al aproximarse 
y cubrirse el cupo señalado en el apar
tado primero,

5 .° Las cantidades de azúcar que se 
hallaren actualmente en el deposito 
franco de Cádiz y en los depósitos co
merciales establecidos, asi como lae 
que se almacenaren en lo sucesivo, no 
tendrán derecho de prefereac a, al 
destinarse a consumo, para disfrutar 
del tributo de 35 pesetas sobre las par
tidas salidas de pumo de origen con un 
mes de anticipación a la>fecha que se
ña e la caducidad del citado tributo por 
agotamiento del cupo señalado.

Do Real orden lo digo a V. I, para su 
conocimiedto y cumplimiento. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
7 de Noviembre de 1919,

» BUGALLAL
Señor Direotar general de Aduanas. ‘

(Gaceta 8 de Noviembre)

MINISTERIO de ABASTECIMIENTOS

Re a l  Or d e n  n ú m . 142
limo. Sr.: Contratada en Mayo y Oc

tubre del pasado año la adquisión en la 
República Argentina de trigo y maíz 
con que colmar el déficit de nuestras co
sechas, se han trasportado hasta esta 
fecha, en buques requisados total o par
cialmente, la cantidad de 3U5.366 tone
ladas del primero de dichos cereales, 
quedando pendientes de carga y trans
porte 187,964. Las d ficuícades, cada 
dia crecientes, con que lucha nuestra 
Marina mercante, han obligado a dis
minuir. en los últimos meses el número 
de buques que realizaban estos trans
portes, que, han quedando limitados a 
tres de los seis buques «Españas» incau
tados por el Estado y a los vapores co
rreos de la Compañía Trasatlántica y 
de alguna otra que realiza viajes perió
dicos a la República Argentina. Urge, 
por tanto, destinar buques en requisa 
para el transporte de 175,000 toneladas 
de trigo, lo que exige movilizar un to
nelaje equivalente a ia quinta pane de 
la flota mercante nacional, por lo que 
es necesario señalar un flete reducido 
que, no suponiendo excesivo gravamen 
para el Estado, disminuya los quebran
tos experimentados por los navieros, 
que en fia de 1918 asceadian ya a la 
canúñad de 120 millones de pesetas. 
Encomendado a los representantes del 
Estado en el Comité de Tráfico Maríti
mo la propuesta del flete que pudiera 
aplicarse a este servicio, han realizado 
un detenido estudio de los factores que 
integran su determinación, deduciendo 
como conclusión qne el flete remunera- 
dor no puede bajar de 180 pesetas la 
tónelada para el periodo comprendido 
entre l.° de Enero del corriente año y 
el fin del mea de Ooiubre8 baotoflde 005

M.C.D. 2022



2
lar que el flete libre, a principios de año 
era de 450 pesetas, hi bajado en es^os 
momentos a 190, por le que es de supo
ner que se llegue a mayores descensos 
que permitan reducir el flete que el Es
tado ha de satisfacer.

Tomando por base esta propuesta, y í 
aceptando los cálculos sobre valor de 
las naves, coste de la travesía, gastos 
de seguros, etc., que le sirven de fun
damento, debe reducirse, sin embargo, 
a juicio del que suscribe, el fhte que ha 
de pagar el Estado, limitándolo a una 
cantidad que remunere loe estrictos 
gastos del viaje, prescindiendo del be
neficio fndus'rial que el naviero obtiene 
en el flete libre y del que debe resarcir 
se considerándolo como quebrantos a 
repartir en la forma que se h zo en años 
anteriores, Como a su vez es lógico 
prever reducciones en el flete en meses 
sucesivos, por la disminución del valor 
de los factores que lo integran, debe en
comendarse al Comité de Trafico Mari- 
tico la fijación mensual del mismo, con 
Ja limitación de que no se rebase el tí 
po de 150 pesetas que se señala para los 
meses anteriores, tipo que deja reduci
dos los quebrantos que han de satisfa
cer loe navieros en lo que va de año a 
una cantidad que puede calcularse en 
23.200.000 pías. Por todo lo expuesto,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha servi
do disponer lo siguiente:

Primero. El fleto que por el trans 
porte de la Repúbiica Argentina a puer
to español, de trigo o maíz, ha de sa is- 
facer a los buques que se requisen du 
rante el mes de Octubre del presente 
año, será el de 140 pesetas la tone!ada; 
en el que se entienden comprendidos to
dos los gastos del viaje, incluso estadías 
y demoras en la carga.

Segundo. Durante la última decena 
de cada mes el Comité del Tráfico Ma 
ritímo propondrá al Ministerio de Abas
tecimientos el flete que ha ds aplicarse 
a Jos buques requisados durante el mes 
siguiente, teniendo en cuenta las fluctua
ciones del flete libre del mercado y las 
alteraciones de lo* factores que influyen 
en su determinación, tales como el va
lor de la nave, precio del combustible, 
seguro marítimo ordinario y de minas, 
etc. Este flete no podrá exceder en nin
gún caso del de 150 pesetas señalado 
para el mes da Octubre,

Tercero. Por el Misterio de Abaste
cimientos se procederá a la revisión de 
las liquidaciones practicadas por servi
cios de importación de trigo y maíz des 
de 1.° de Enero del corriente año, a fin 
de que el flete que se satisfaga por los 
mismos sea el señalado para el mes de 
Octubre.

Cuarto. La diferencia entre el fíete 
a reducir y el corriente del mercado, 
que osciló en el presente año entre 450 y 
180 pesetas, será abonado como que 
branto por los navieros, según determi
na el Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 31 de Mayo de 
1918.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, Lv muchos año^. Madrid, 
28 de Septiembre de 1819,

P. A., 
R, DE VIGÜRI

Señor Subsecretario de este Ministerio, 
Presidente del Comité del Tráfico 
Marítimo.

Re a l  Or d e n  n ú m , 153
limo, Sr.: El Ministerio de Abaste

cimientos exige, para cumplir con 
acierto sus importantes funciones, ms- 
pirnres en todo momento en la realidad 
social. La estadística, base de ♦odo ser- 
v'cio administrativo, lo es de modo es 
pecial en Jos encomendados a este 
Ministerio, si ha de realizar labor con 
arreglo a los procedimientos de la téc» 
nica económica moderna. Fué este ele
mento inspirador de sus decisiones, 
mendiante las estadísticas ofrecidas por 
distintos servicios, aunque sin tener 
aquel carácter general que permita 
apreciar, en toda amplitud y detalle, 
el estado actual y desenvolvimiento de 
la economía nacional. De otra parte,

valiosas aportaciones de informazíón 1 jetos, y son además los que mayores 
extranjera, no sólo constituyen elemen- I dificultades encuentran para la adqui 
to de provechosa ilustración, sino que | sición de sus envases,
son hoy da'os de juicio necesarios, | 8. M. el Rey (q. D, g.) so há servido
cuando, por ley de solidaridad econó I disponer:
mica, se ofrece como un todo armónico I 2.® Que el plazo señalado en el arti-
la eeonomómía universal, acrecentada i culo l.° de la Real orden n.0 150 de
esta importancia por radicales trans
formaciones en el régimen económico 
sometido a H intervención del Estado,

L t primera labor que urge acometer 
es la formación de los Números Indices 
Rindes Numbera) de España, obra funda
mental que recoge de modo científico la 
marcha de la producción y de los pre

te Ministerio, termine el dia 13 del 
rriente.

2,° Que el plazo marcado en el 
tieulo 3.® de la referida Real orden

es-
co-

ar
pa-

ra la constitución del complemento de 
depósitos se entienda que la cantidad 
que falto para igualar el depósito hasta 
la cuantía que se autorice exportar a

cios de cada pueblo. Esie servicio fué | cada peticionario deberá completarse 
inícisóo hace más de medio siglo por | dentro del plazo máximo de cuarenta 
The Economist y loa meritísímos trabajos | días, a razón de un 25 por 100 cada 
de Sauerbeck, recibiendo desde enton- i diez dias,
ces tales perfeccionamientos, que lo | 3.® Que los permisos que ee oior* 
convierten g d instrumento insuatitui- | guen serán valederos hasta el día 15 
ble aunque complejo y delicado para el I de Marzo de 1920 para aquellas expor* 
aprecio de la evolución económica. Los I taciones que se verifiquen eu bocoyes, 
Estados, compredléudolo asi, le esta- I y hasta el día 1,® de Mayo de 1920 para 
biecieron como servicio ofislal, según I las exportaciones en latas con marcas 
puede observarse en Inglaterra con la I españolas litografiadas.

Dios guarde a V. S. muchos años. Mi» 
drid, 6 de Noviembre de 1919.

C. DE SAN LUIS
Señor Comisarlo general de Abasteci

mientos de Aceites,
(Gaceta 7 de Noviembre)

SECM FROVinCIAL
Núm. 2436 

AYUNTAMIENTO DE PALMA 
Habiendo la Junta Municipal introdu

cido modificaciones en el presupuesto 
extraordinario, para ei corriente año 
de 1919, sometido con esta fecha a su 
aprobación, se anuncia al público que 
estará de manifiesto en esta Secretarla 
a efectos de reclamación por espacio 
de ocho días a contar desde la publica
ción de este anuncio en el B. O.

Palma 4 Noviembre de 1919,—El Al
calde, Francisco Barceló,—El Secre* 
tario, Benito Pone.
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reorganizte ón, en Marzo de 1919, del I De Real orden lo digo a V. 9. para 
Bear of Trade, que le puso como eje de I que lo tenga entendido en la ejecución 
sus servicioe; en Francia, en el servicio | de la repetida Real orden número 150. 
de Observation dee prix$ en Italia con los I 
índices unitarios; en los Estados Unidos, I 
con las tablas de números indicadores I 
preparados por Edgewerth, entre otrosí Mum. 244U

e’ZT:: Z T, ‘enTco^ddo Delegación Especial del Gobierno de S. M. en Menorca
anuario The Statennan‘s Year Book, que 
no pueden ofrecerse estadísticas exac- 
f as, mientras no no organice el servicio 
de Index Numbert. No otra considera
ción merece este problema, cuando se 
observa que Ion Números Indices cons
tituyen, a la vez que la expresión sin
técnica de la riqueza de cada pueblo, el 
denom;nador común en las relaciones 
económicas internacionales. Fundado 
en las precedentes consideraciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

Primero, Que se cree en el Minis
terio do Abastecimientos, bajo la de
pendencia directa del Oficial Mayor del 
mismo, el Negociado de Estadística e 
Información Extranjera, que al mismo 
tiempo que forme los Index Numbert de 
España, clasifique y conserve la infor
mación que se reciba,

Segundo, Que ínterin no se publi
que ñor este Departamento un Bo l e t ín  
Of io ia l , los datos de interés general 
que se recojan por dicho Negociado se 
inserten periódicamente en la Gaceta de 
Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Noviembre de 1919,

0. DE 8AN LUIS
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 5 de Noviembre)

Re a l  Or d e n  n ú m . 154
Vistas las numerosas instancias lle

gadas a este Ministerio Interesando que 
se declare sí los plazos establecidos eu 
los aiticulos l.°, 3.® y 8.° déla Real or
den número 150 de este Ministerio, pa
ra presenUción de ofrecimientos de de
pósitos de aceite de oliva a precio de 
tasa, en compensación a permisos de 
exportación de cantidades iguales a la 
ofrecida, debe entenderse de dias natu
rales o de días hábiles administrativa
mente de los referidos permisos debe o 
no ser el mismo para considerados, y 
si el plazo de validez los que exporten 
en bocoyes, o en latas con marca espa
ñola:

Considerando qu« es posible admitir 
en este caso la regla general adoptada 
en todos los procedimientos, tanto judi
ciales como administrativos, que en los 
plazos señalados per días no deben con
tarse los festivos, pues lo contrario im
plicarla que en lugar de concederse los 
días que se expresan, prácticamente no 
dispondrían los interesados sino de los 
que resultaran hábiles dentro del tér
mino:

Considerando al propio tiempo que 
loe exportadores con marca española 
son los que realmente acreditan nues
tros productos en los mercados extran-

Relación de las licencias de uso de armas de caza, y para cazar, de uso de ar
mas en general y de perros, concedidas por esta Delegación durante el próximo 
pasado mes de Octubre

Amas
Num. 

de 
•rden

DIA NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD Casa

104 2 Damián Sintes Jordi Mahón 1
105 2 Nicolás Mascaró Guardia Alayor 1
106 2 Martin Timoner Vinent Idem 1
107 2 Onofre Coll Gomila

13 2 Francisco Gomila Morlá Idem
14 2 Francisco Torres Pons Idem

108 3 José Garrotero Vila Mercadal 1
109 3 Pedro Oliver Pons San Luis 1
110 6 Miguel Gomila Jover Mercadal 1
111 6 Jaime Palmer Riudavets Idem 1
112 6 Antonio Mascaró Gomila Idem 1
113 7 Juan Pons Pons San Luis 1
114 8 Francisco Febrer Tudurí Mahon 1 *
115 8 Francisco Piris Carreras Idem 1
116 8 Gabriel Pons Pons Idem 1
117 8 Lorenzo Pons Gomila Idem 1
118 11 Juan Sintes Gofialóns San Lula 1
119 13 Francisco Sintes Pons Mercadal 1
120 < 13 Gabriel Cortés Camps Ciudadela 1
121 13 Miguel Mir Gener Idem 1
122 16 Juan Molí Febrer Ferreríaa 1

5 15 Juan Cavaller Piris Oiudadela
123 16 Juan Alemañy Valent Mahón 1
124 16 Sebastián Amellar Segui Alayor 1
125 16 Jaime Timoner Pons Idem 1
126 16 Juan Ameller Carreras Idem 1
127 16 Juan Mercadal Villalónga Idem 1
128 16 Juan Borrás Vinent Idem V 

JL

129 16 Jaime Gomila Llufríu Mercadal 1
130 22 Juan Salort Femenias Cindadela 1
131 22 Gabriel Saura Alayor 1
132 22 José Melíá Riudavets Idem 1
133 22 José de Alberti Prieto Mahón 1
134 23 Miguel Bíntés Gofialóns San Lula 1
135 24 Mariana Meliá Pons Alayor 1
136 26 Juan Piedrabuena Quintana Cindadela 1
137 26 Bernardo Riudavets Febrer Alayor 1
138 26 Lorenzo Palliser Piris Idem 1

16 27 Antonio Torrent Gornés Cindadela 1
139 28 José Mesa Vinent Mahón 1
140 29 José M.* de Sintas Idem 1
141 29 José de Olives Feliu Idem 1
142 29 Guillermo de Olives Soler Idem 1
143 29 Magín Meliá Serra Mercadal 1
144 29 Leopoldo Victory Gomila Mahón 1
145 29 Amonio Carreras Villalonga Idem 1

6 29 Jaime Oliver Oliver Idem 1
116 29 Pedro Gomila Orfila Idem
146 30 Bartolomé Mercadal Escudero Idem i
147 30 Luis Mercadal Escudero Idem 1
148 30 Javier Sintes Sancho Idem 1
149 31 Juan J, Mesa Vinent Idem 1
150 31 Guillermo Alvarez Expósito Idem 1
161 31 José Campa Gomila Mercadal 1
162 31 Antonio Orfila Mercadal San Luía 1

1

I

MahOn L* Noviembre 1919,—El Delegado, Fidel Domínguez.
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Nú íd . 2424
AYUNT.° DE MARIA DE LA SALUD 

Aprobadas por este Ayuntamiento y 
Junta municipal las rectificaciones pro
cedentes en el repartimiento sustitutivo 
del de consumos y en el general paracu 
brir el déficit del presupuesto que ri
gieron en 1918 y se utilizan en el pre
sente año económico de 1919 a 1920, en 
virtud de las facu tades que otorga la 
B. O. del Ministerio de Hacienda fecha 
13 de Septiembre último; se anuncia 
que el expresado repartimiento perma
necerá expuesto al público a efectos de 
reclamación en la Secretaria de esta 
Corporación por término de quince dias 
a contar desde siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el B O.

Maria de la Salud 4 Noviembre de 
1919.—El Alcalde, Antonio Jordá.

Núm. 2425
AYUNTAMIENTO DE MANAOOR
Aprobados por esta Junta Municipal 

las rectificaciones procedentes en el Re
partimiento general substitutivo de Con
sumos y para cubrir el déficit del pre
supuesto que rigieron on 1918 y utili
zan en el presente ejercicio económico 
de 1919-20 en virtud de laft facultades 
que otorga la R. O. del Ministerio de 
Hacienda de 13 de Septiembre último, 
seanuncia que los expresados documen
tos permanecerán expuestos al público 
por término de ocho dias hábiles á con
tar del siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de la pro
vincia, durante cuyo plazo podrán los 
interesados foi mular las reclamaciones 
que estimen convenientes contra las 
rectificaciones acordadas,

Manacor 6 de Noviembre de 1919.— 
El Alcalde, Pedio Galmés, —El Secreta
rio, S. Perelló Tomás. •

Núm. 2434
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Confeccionados por la Juma muni

cipal de esta villa los repartimientos 
generales sustitutivo del de consumos y 
para cubrir el déficit del presupuesto 
Ctun c’pal del corriente año económico 
de 1919 20 que autoriza 1* R. O. de 13 
de 8e ^t.embre último, estará expuesto 
ti público en la Secretaria de este Ayun- 
timiento i? efectos de reclamación por 
^pacio de ^cho días hábiles contados 
desde el siguiente a la publicación de 
Hte anuncio en el B. O. de la provin
cia, -

Marratxi 5 de Noviembre de 1919. - 
El Alcaide, Jaime Bestard,

Núm. 2435
ALCALDIA DE LA PUEBLA 

Formado el proyecto de presupuesto 
Municipal extraordinario para el año

1919 20, aprobado por el Ayunta 
diento, previa censura del Sr, Regidor 
Sindico, estará de manifiesto al público

la Secretaria de este Ayuntamiento 
Por espacio de quince días, con arreglo 
*1 articulo 146 de la vigente ley muni- 
^PaJ, durante cuyo plazo' podrán los 
Reinos presentar contra el mismo, las 
Aclamaciones que estimen convenien
tes, , < • •

La Puebla a 5 de Noviembre de 1919, 
Alcalde, B. Ciadera Socias,

Núm. 3143
^VUNT.0 DE CAMPOS DEL PUERTO 
^tracto de los acuerdos tomados por

®l Ayuntamiento de esta villa duran- 
le el mes de Julio de 1918,

. Sesión ordinaria del día 6,—-Se dió 
‘6ctura al acta de la anterior y fué 
probada.

Se acordó designar los sábados de 
Ada semana y hora de las ' veinte y 

y treinta minutos para celebrar 
^sesiones ordinarias en 1.a convoca 
Na, y en 2.a, los lunes a la misma 
Ara, , . , .

Se acordó desistir de la devolución 
se tiene solicitada a la Administra

C16n de Hacienda de una cantidad que 
Ale Ayuntamiento tiene ingresada por 
^Pilcado por el concepto de Pesas y 
Adidas toda vez que sirva de pago por 

dicho impudsto de los trimestres 
gn en es del actual año.

Sesión ordinaria del dia 13. —Se leyó 
y aprobó el acta de la anterior.

Se dió lectura de una circular publi 
cada por el señor Comisario general de 
Abastecimientos acordándose darle su 
máe exacto cumplimiento.

Sesión ordinaria del dia 20 —Se dió 
lectura al acta de la anterior y fué 
aprobada.

Se enteró a la Corporación de una 
comunicación del Señor Alcaide de 8ó 
ller manifestando su próxima visita a 
esta villa de la Lira Soliéronse acor 
dándose obsequiar a dichos expedido 
narios durante su escancia en ésta.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Jefe de la Sección de L* Enseñanza 
de Baleares, dándose la Corporación 
por enterada.

Se acordó solicitar del Excmo. señor 
Ministro de Instrucción Pública la con
cesión de bancos de nueva construcción 
para la escuela de niños de esta v lia.

Sesión ordinaria del dia 27.—Se leyó 
el acta de la anterior y fué aprobada.

So acordó nombrar una Com’sión or 
ganlzadora de festejos para solemnizar 
la fiesta cívico religiosa que se celebra 
anualmente en esta villa el 16 de 
Agosto.

Se nombró un comisionado para ha
cer la entrega de mozos en Caja.
JíSedió lectura a una comunicación 
del Sr. Alcalde de Sóller dándose la 
Corporación por enterada.

Se dió cuenta de que en el dia hoy el 
Sr. Inspector provincial del Timbre ha 
bía practicado su visita a las oficinas 
de este Ayuntamiento, habiendo maní 
festado su conformidad por hallarse de
bidamente reintegrados los documentos 
que obran en ellas,

El extracto que antecede ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento de esta 
villa en sesión celebrada el dia de hoy.

Campos del Puerto a 2 de Noviembre 
de 1918,—El Alcalde, Guillermo Benna- 
sar. — Lorenzo Xamena, Secretario.

Num. 2421
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Al Juzgado de primera instancia del 

distritro de la Lonja de esta Capital y 
por tanto a la Secretaria única a mi 
cargo ha correspondido conocer de una 
demanda incidental sobre pobreza, ins
tada por los hermanos D, Juan, doña 
Rosa, D.a Francisca y D.a Concepción 
Compafiy y Durán vecinos del término 
de esta Capital, con citación de doña 
Maria Compafiy y Durán, de los igno
rados herederos de D. Barnardo Com- 
pañy y Durán y de D.a Juana María 
Compafiy y Fiol y en su caso también 
de los ignorados herederos, todos de 
desconocido paradero y del Sr, Aboga
do del Estado, al objeto de promover 
expediente de dominio de una pequeña 
finca llamada Son Manar, sita en el 
término municipal de Algaida; y en pro
videncia de ayer, dándose a dicha in
cidencia la tramitación correspondien
te se ha mandado, emplazar a los que 
deben contestarla para que dentro del 
término de nueve días comparezcan 
con este objeto; y en atención a que los 
referidos interesados son desconocidos 
y de paradero ignorado se les practique 
el emplazamiento por medio de cédula 
fijada en los sitios públicos y acostum
brados de esta capital e insertada en el 
Bo l r t in  Of io ia l  de la provincia de 
Baleares,

En su virtud y para que sirva da 
emplazamiento en forma a los repeti
dos D.a Maria Compafiy y Durán y a 
los herederos ignorados de D. Bernar
do Compafiy y Darán y de D.a Juana 
Mana Compañy y Fiol y demas intere 
sados desconocidos, cuyo paradero se 
ignora igualmente, expido la presente 
cédula, previniéndoles que si no com
parecen dentro del indicado plazo de 
nueve días, les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Palma veintiocho Octubre de mil no
vecientos diez y nueve.—Ei Secreta 
rio, Juan Bestard.

Núm. 2422
CEDULAS DE CITACION

Al Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Lonja de esta capital y 
por tanto a la Secretaria única a cargo 
del infrascrito ha correspondido cono
cer de una solicitud producida por el 
procurador D. Germán BaHestev y Ja- 
ner a nombre y en representac ón de 
D. Pedro Rosselió Palou vecino de la 
villa de Bufiola promoviendo el juicio 
universal de testametaria de su padre 
D, Miguel Rosselió y Daviu fallecido 
en la misma villa el veintisiete de Sep
tiembre de mil novecien os diez con 
testamento de que acompifia primera 
copia otorgado el dia primero del mis» 
mo Septiembre ante el Notario D. Pe
dro Alcover y en providencia de hoy se 
ha tenido por prevenido el referido jui
cio universal y se ha mandado que se 
cite para él en forma a todos los inte
resados qu3 resultan del indicado tes
tamento y en armonía con lo solicitado 
por la referida representación legal, 
también se ha mandado que la oí'-ación 
al interesado D, Miguel Rosselió y Pa 
lou que se halla en ignorado paradero, 
se le practique por medio de cédula pu
blicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia de Baleares y en los sitios de 
costumbre,

En su virtud y para que sirva de cí- 
ción en forma al propio D. Miguel Ro 
seelló y Palou, de domicilio desconoci
do, se expide la presente cédula pre
viniéndole que si no comparece en di 
cho juicio le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Palma veintitrés Octubre de mil no
vecientos diez y nueve,—El Secreta
rio, Juan Bestard,

Núm 2445
En virtud de lo acorco por el señor 

Juez de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad en pro 
videncia del día de hoy, recalda a so
licitud de D a Maria Golom y Castañer 
consorte de D. Antonio Mayol, en las 
diligencias preliminares de demanda 
contra los herederos de D.a Isabel Ma
ria Vicens y Lladó, o sea contra los hi 
jos de ésta D,a Antonia y D. Juan Go
lom y Vlcens, se cita a éste para que 
el día y siete del actual a las doce, 
comparezca ante dicho Juzgado (calle 
de San Miguel n.° 86) al objeto de ab
solver bajo juramento índecisorio una 
posición formulada, que ha sido decla
rada pertinente, bajo apercibimiento 
si no compareciere de pararle el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

He ignorándose el domicilio del indi
cado D. Jaan Golom y Vicens se expi
de la presente para que le sirva de cí- 
citación.

Palma seis de Noviembre de mil no
vecientos diez y nueve.-—Sebastián 
Gazá.

Núm. 2439
Dt Antonio Tomás Coll, Jue^ Municipal 

de la C'.udai de Lluchma/or, partido 
judicial de Palma, provincia de las Ba
leares.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos juicio verbal de faltas so
bre juego prohibido, en virtud de de
nuncia formulada por el Señor Alcalde 
de esta Ciudad D. Pedro Amonio Ma
taré Monserrat, contra Pedro Juan Oa- 
ñehas Onver, Miguel Adrovar Adrover, 
Antooio Obrador Lladó, Miguel Barce- 
ió Durán y Miguei Lladó Lladó, este úl
timo hoy de ignorado paradero, pero 
que residió últimamente en la villa de 
Campos dei Paeno; y en prevehido de 
esta fecha está acordado se cite por me
dio de edictos al referido Miguel Liado 
Lladó para que ei día doce a las cator
ce horas comparezca ante la Sala Au
diencia de este Juzgado al objeto de 
asistir á la vista del referido juicio de 
faltas, provisto de las pruebas de que 
intente hacer uso bajo apercibimiento 
que sino comparece le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación al expre
sado Miguel Liadó Lladó expido el pre- 
«eüte, que se insertará en el B, 0. de 

esta provfac!», firmándolo en Lluchma- 
yor á cuatro de Noviembre de mil nove
cientos diez y nueve.—Antonio Tomás, 
Ante mi.—Miguel Vaquer, Secretario.

Núm. 2468
Don Juan Serra Torres, Jue^ municipal 

del término de San José (Baleares)
Por el presente ediem, hace saber: 

Que en el juicio verbal civil que signe 
en ente Juzgado D. José Torres Colo
mar, Ruset, contra Vicente Torres y 
Ribas de Can Micaló, vecino de San 
Francisco de Paula, de este término, y 
actualmente en ignorado paradero en 
reclamación de quinientas pesetas, en 
provehtdo de hoy queda acordado sea 
citado dicho demandado V.cerne To
rres, para que ei día quince del actual 
y hora de las catorce comparezca ante 
este Juzgado, sita en San Jorge y casa 
denominada «Gan Bahutera*, para ab
solver, bajo juramen o mdecisGrio, las 
posiciones formuladas por el actor, de
claradas pertinentes,

Y para la citación de dicho deman
dado, expido el presente para su publi
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia en San José a ocho de No
viembre de mil novecientos diez y nue
ve.—Juan Serra,—Por su Mandato, 
Andrés Tur.

Núm. 2429
REQUISITORIAS

Sala Boix Juan, natural de Palma de 
Mallorca, profesión mecánico, domici
liado últimamente en la calle de la 
Pólvora n.0 17 (Palma), procesado por 
supuesto delito de contrabando de ta
baco, causa n.® 146 1918; comparecerá 
en término de 15 días contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta Provincia, 
ante el Juez Instructor, de esta Coman
dancia de Marina, Capitán de Corbeta 
D. Guillermo Ferragut Sbert, caso de 
no comparecer será declarado en re
beldía.

Palma 6 de Noviembre de 1919.— 
Guillermo Ferragut,

Núm. 2430
Home Claudio, natural de Palma de 

Mallorca, profesión marinero, domici
liado últimamente en la calle Almido
nera n 0 21 (Palma), procesado por su
puesto delito de contrabando tabaco, 
causa n.° 147 de 1918; comparecerá en 
término de 15 dias contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el 
Bo l e t ín Of 'Cia l  de esta provincia, 
ante el Juez Instructor de esta Coman
dancia de Marina, Capitán de Corbeta 
D. Guillermo Ferragut Sbert, caso de 
no comparecer sera declarado en re
beldía,

Palma 6 de Noviembre de 1919,— 
Guillermo Feriaguc,

ANUNCIO

Por 2’50 pesetas enviamos 
un talonario de 100 redaos para la

Lotería de Navidad, con el número, 
nombre y pueblo que nos remitan.

PARA IMPRESOS
T

SELLOS CAUCHO Y METAL
MANUEL LOPEZ ORTEGA 

(HUO8)

EacBinleBúa, aoY aap.-Hpartaáo ni
MAIDXtlID

Consúltense precios. 
Se admiten Gorresponaalee,

M.C.D. 2022



■ - Núm, 1583
DEP? DEL AYUNT.0 DE VILLA-CAELOS

CUENTA del primer trimestre de 1919-20
Primera partee—Cuenta de Caja 

ixísteama es fip del trimestre anterior . »
Ingresos en el trimestre, de .esta suema, . 7178'09

Ca r g o .............................7178‘09
Data pagos verificados en igual trimestre . 3716'52

Existencia para el trimestre que sigue. . 3461'57
ssKs=^:9:aH

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones
TNrrRFqnq del tr!me9tre enc8te
IJNtrnüiOUD anterior trimestre

TOTAL 
de las 

peraciones

Propios, , , . . » »
Montes. . , . , » >
Impuestos, . . , 1307'10 1307'10
Beoíficencia . , , > »
Instrucción pública. . » »
Corrección pública. . »
Extraordinarios. . . » »
Resultas........................ 2982 67 2982*67
Re. para cub, el déficit, 2888 32 2888'32
Reintegros, , , . »

Cargo pesetas, , ;™; 7178'09 <17809

PAGOS
Gastos del Ayunt,0 , 1555 86 1555'86
Policía de seguridad. , » »
Policía urbana y rural. 544'50 644'50
Instrucción pública. . 176’25 176*25
Beneficencia . . , 141'50 141-50
Obras públicas, . . 1114'06 1114-06
Corrección pública, , » *
Montes. , , , . » >
Cargas........................... » »
Ob, de nueva construc, » »
Imprevistos. , . , 84*35 84'35
Resultas , . . . > »

Data pesetas. . 3716 52 3716*52
Eu Villa Ü^ribs a 30 de Ju ü  o  de 1919, El Deposi

tario, Domingo Prem.~Ei 8-cre^no Con-ador, Ju n 
N. Quevedo—V,° B.°—1& A-qaide, Joa^ B poli.

r—" ’j-j ?

Núm.1686 | Núm. 1618
DEPOSITARIA DEL AYUNT,* DE CALVIA | DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE BAÑALBUFAR

CUENTA del primer trimestre de 1919-20
Primera parte.—Cuenta de Caja Pwetai 

Existencia en fin del trimestre anterior. . 484'72
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 1361*04

Ca r g o . . . . . 1845*76 
Data pagos verificados en igual trimestre. 1682*30

Existencia para el trimestre que sigue. . 163'46
■■■cteeeei™

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

tes । ■
OUENTA del primer trimestre de 1919-20 

Primera parte.—Cuenta de Caja tweui
Existencia en fin del trimestre anterior, , 3165*60 
Ingiesos en el trimestre de esta cuenta. . »

Ca r g o . . . . , 3165*60
Data pagos verificados en igual trimestre . 1738*68

Existencia para el trimestre que sigue. , 1426'82 

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Saldo Opexaciones TOTAL
TNdRTrena del Uimeitee enesu délas
iViUnaDUo anterior trimestre operaciones

Saldo Operacioaee TOTAL 
TNORirqnR del trimeatre en este déla,

anterior uimeitre operaaoam

Propios, , , , , » » »
Montes, . . . , • > •
Impuestos, . . , » 647'50 647'50
Beneficencia , , , » » »
Instrucción pública. , » » »
Corrección pública . . » » •
Extraordinarios, . , » 502'50 502'50
Resultas............... » 484*72 484*72
Re, para cub. el déficit, i 211'04 211'04
Reintegros, , . , » » »

Cargo pesetas, , » 1845*76 1846*76

Propios. । . , . » » »
Montes. . . . . • » »
Impuestos, ...» ■ »
Beneficencia . . , » » »
Instrucción pública. , • a »
Corrección publica. , » > »
Extraordinarios. . . » » »
Resultas......... 3166'60 » 3165'60
Re. para cub. el déficit, » » »
Reintegros, , , . » > >

Cargo pesetas. , 3166*50 » 3165'50

PAGOS
Gastos del Ayunt,® . » 866'25 866'25
Policía de seguridad. . > » »
Policía urbana y rural, » 150'00 150'00
Instrucción pública, . » > »
Beneficencia , , , » » »
Obrap, públicas, , , » 528'00 528'00
Corrección pública. , » 15'50 15'50
Montes, . , . , » > •
Cargas/................................. 40'00 40'00
Ob. de nueva construc, » » »
Imprevistos, , , . > 82'55 82'55
Resultas , . , . ■ »________ »_______ »

Data pesetas, , • 1682*30 168z*30

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , » 653'76 663'75
Policía de seguridad. . » » >
Policía urbana y rural. » 35'00 36'00
Instrucción pública, , » » »
Beneficencia ...» » »
Obras públicas, , . » 138'60 138'50
Corrección pública, , » » »
Montes, . » . , » • »
Cargas................. » 889'93 889'98
Ob, de nueva construc, » » »
Imprevistos . , . » 22'00 ,22*00
Resultas .... »_______ »________»__

Data pesetas. . ■ . 1738'68 1738*68
En Calviá a 30 de Junio de 1919,—El Depositario, 

Sebastián Salvá.—El Secretario Contador, ¡Pedro J, 
Cañellas.—V,® B/—Él Alcalde, Pedro Oafiellas,

m 1 1 . ........ " ■ ■"1

Eu Bnñaibufar ^15 de Julio de 1919.—El Deposi
tario, Luis B., Albenl,—El Secretario Contador, Pa
blo Alberti.—V.® B,®—El Alcalde, Antonio Alberti,

Num. 1633
DP.® DEL AYUNT.® DE CAMPOS DEL PUERTO

Núm. 1638
DEP.® DEL AYUNT.® DE SANTA MARIA

Núm, 1582
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE RUÑOLA

CUENTA del primer trimestre da 1919-20

Primera parte,—Cuenta de Caja
<) 1 , . Pesetas

Exisienoia en fin del trimestre anterior . . 3720'40
Ingresos en ^1 irimesire de cada cuenta . . 3838'25

Oa b q o ............................... 7558'65
Data por pagos verificados en igual trimestre. 7556'14

Existencia para el trimestre que sigue . . 2'51

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del Operacionee y. 1 AL
trimearre 
antetlor

en «ate 
truaeiUe 0

de las 
peraciones

Propios. , » » • * .
Montes. , » 3®33‘35- 3233‘25
Impuestos. , , , . , , > 305*0° 305'00
Beneficencia. , , , , » > »
Instrucción, pública, , , » » *
Corrección pública. , > » »
Extraordinarios. , . « > >
Resultas................................ . 3720'40 » 3720*40
Rec, para cubrir el déficit. , > 300'00 30000
Reintegros............................. , > » »

Cargo pesetas. . 372O'4O 3838*25 7558*65

•• PAGOS
Gastos del Ayimtanúeqto. 
Policía de Seguridad , ,

n72‘x3 
»

n7<i3

Policía urbana y rural. , , » » »
Instrucción pública, , , , » 43*75 43*75
Beneficencia.......................... 466*23 466'23
Obra3 públicas, . , , > 1314*00 1314*00
Correcciópipública, , , . - • > »
Montes.................................... . w > »
Cargas..................................... , » 4535<O3 4535<O3
Ob. de nueva construcción. > » >
Imprevistos . . . > , . - » 25'00 25'00
Resultas, , , . , . * » »

Data pesetas. , * 7556‘i4 7556<i4

Enttíufiola a 30 de J unio de 1919.—El Depositario, Eran-
cisco Colom,—El Secretario Contador, Pedro J, Muntaner ,—
V/ B,e—El Alcalde, Antonio Nadal, ,U ,«

CUENTA del primer trimestre de 1919-20

Primera parte,—Cuenta de Caja ’ P.MU.
Existencia en fin del trimestre anterior. . . 2627*80
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 986'47

Oa b o o ....................... 7 8614*27
Data por pagos verificados en igual trimestre. 8406*89

Existencia en el trimestre que sigue. . « . 207'88

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del Operxclenei TOTAL 

de lar 
iperacioaei

tximeetre 
aatenoi

•atete 
trimeatre

: k. , v 1 11 ,
Propios, » 276'47 276'47
Montes, ,,,,,. . > » »
Impuestos, » 710*00 710'00
Benencencia, , . , , , » » »
Instrucción pública, , , . » » »
Corrección pública. . . , » > a
Extraordinarios, . , , . • * >
Resultas ......................................
Rec. para cubrir el déficit ,

2617*80 » 2627'80
» » »

Reintegros. , .............................. » » a
Cargo pesetas. , 2627*80 986*47 3614*87

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, , > » »
Policía de Seguridad , , . • 463‘5<> 463'50
Policía urbana y rural, . , » » *
Instrucción pública, , , , » 50'00 50'00
beneficencia. . , , , , » 259*00 259'00
Obras públicas......................... » » »
Corrección pública, , , » » »
Montes • » »
Cargas.......................................... > 2583'89 2583'89
Ob. de nueva construcción . » » a
Imprevistos............................... > 50*00 50*00
Resultas > » a

Data pesetas. . » 3406'39 3406*39

En Campos dal Puerto a jo de Junio de 1919.— El Debo-
sitarlo, Gabriel Mas.—El Secreto Contador, Lorenzo Xa-

.mena,—V.® B,°—El Alcalde, Guillcxmo Beonasar,

CUENTA del primer trimestre de 1918-20

Primera parte,—Cuenta de Caja
PamUl-

Exiaieneia en fin del irimeiíre anterior. . . 
IngreaoN en el trimeiire de eiia cuenta. . .

3061*88
2621*88

Caigo .................................... 6688'71
Data por pagoi verifioadoi en igual irimeiire. 6250'74

Existencia para el trimestre que sigue. , . 482'97
■emeams^^

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del O-eraeiM*. TOTAL 
tnmeitre en este de 1«
anterior truneaue op•r*cl08•,

Propios. ......................................  
Montes.
Impuestos, , ; . . . .
beneficencia. , , , , ,
instrucción pública, , , ,
Corrección publica. , . , 
Extraordinarios. , , . ,
Resulta*
Rec. para cubrir el déficit, , 
Reintegros, ......

>
*
»
»
*
»
»

3061'88 
>
>

»
» 

I91‘39
»
»
» 

160*10
»

2269'34
»

»

I9«*39
» 
>

.:16ofí0 
3061'^ 
2269'34

Cargo pesetas. , 3061*88 2621'83

, PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , 
Policía de Seguridad , , , 
Policía.urbana y rural. , , 
lustrucción pública, , , , 
beneficencia, . . . . . 
Obras públicas , , . , , 
Corrección pública. . , , 
Montes..........................................  
Cargas............................................ 
Ob. de nueva construcción, , 
Imprevistos ................................  
Resultas

»

»
• 

»
* 
»
> 
» 
» 
» 
>

944“¿6
>5°' no 
14^*25 
27 o'oo 

11'00
8,37*75 

»
*

X'937‘38 
119*15 
749*15 

»

1100 

>

119/'
749W

_______ Data pesetas, , a 5150*74

En Santa María a 2 de Julio de 1919.— 
selmo Homar,—El Secretario-Contador. 
_V.e b.e—El Alcalde, Calaíat.

El Deposiurio, *2, 
Monserrate bes^

1 PALM A. —KBCUXLA • T1PC IGKAFWA

M.C.D. 2022


